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INTRODUCCIÓN

«- En fin. El enigma sigue en pie. Imita el arte a 
la realidad o la realidad imita al arte.

- Desde que existe el cine, no le quepa la 
menor duda, la realidad imita al arte»

(Manuel Vázquez Montalbán: Las cenizas de Laura)

En estos momentos tras todo lo leído, meditado e, incluso, escrito, no es 
difícil justificar las bondades del trabajo con cine en el Aula por parte de los 
profesores de asignaturas jurídicas (diríamos que por parte de los docentes, en 
general). Está más que estudiado y comprobado, y por ello no incidiremos nue-
vamente en destacar esta cuestión. Conscientes de ello, hemos trabajado en el 
seno de un Proyecto de Innovación Educativa (PIE), Pie de Excelencia, entre los 
años 2019 a 2021, titulado «La inserción del cine en la docencia de asignaturas 
jurídicas: la relevancia de la lengua inglesa» (PIE19-016), y fruto de dicho trabajo 
se publicaron dos libros y diversos trabajos en otras obras colectivas o revistas 
científicas, se celebraron dos congresos y se llevaron a cabo otras diversas acti-
vidades en diversos foros (Festival de Cine de Málaga, centros de la Universidad 
de Málaga, diversos museos, Colegio de Abogados de Málaga, etc.).

En la siguiente convocatoria de Proyectos se nos concedió el Grupo Per-
manente de Innovación Educativa titulado «Cine y Enseñanza del Derecho: 
el reto de la orientación profesional de los alumnos de titulaciones jurídicas 
desde el cine» (PIE22-022). Con él hemos comprobado cómo el cine puede 
ser útil también para trabajar con nuestros alumnos de la Facultad de Dere-
cho (incluso de otras facultades, gracias a asignaturas jurídicas, conectadas 
o con interés convergente) a la hora de ilustrar sobre las salidas profesio-
nales de los estudios de Derecho. La orientación profesional, el abanico de 
salidas profesionales de las diferentes titulaciones universitarias, es algo que 
no debe descuidarse en una sociedad como la que habitamos, en la que se 
generan nuevas profesiones constantemente, y es positivo que al estudian-
tado se le ilustre sobre ello durante sus estudios universitarios reglados y 
esté en condiciones de valorarlo y de actualizar el elenco de posibles salidas 
profesionales. Los Rectorados de las Universidades son conscientes de ello, 
y no descuidan la orientación profesional de sus estudiantes.
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El ámbito de los estudios de Derecho, tradicionalmente, se ha caracteri-
zado por el interesante elenco de salidas profesionales que se abre ante el 
alumno que termina su formación, listado que incluye desde oposiciones 
públicas más o menos tradicionales (Judicatura, Fiscalía, Notarías, Cuerpo 
Diplomático, Abogacía del Estado, Inspección de Hacienda, etc.) hasta otras 
menos conocidas y las tradicionales profesiones liberales de Abogado y Pro-
curador, junto a otras labores en las que la formación jurídica puede ser muy 
aprovechable. En esta tarea de orientación consideramos que el cine puede 
ser especialmente útil, por lo gráfico y pedagógico que resulta siempre lo 
audiovisual, sobre todo para la nueva generación de jóvenes, y por ello lo 
hemos utilizado en conferencias, comunicaciones en Congresos, capítulos 
de libros, etc. Al cine, lo tenemos asumido, ninguna faceta humana le es 
ajena, y el reflejo que ofrece de las diversas profesiones conectadas con las 
salidas profesionales del mundo del Derecho puede ser muy ilustrativo para 
el alumnado. No necesariamente correcto, pero sí ilustrativo. Abogados, jue-
ces, notarios, registradores de la propiedad, mediadores, asesores, inspec-
tores de hacienda, funcionario de prisiones, policías, inspectores de trabajo, 
profesores de Derecho, etc. han sido reflejados en el cine con mejor o peor 
fortuna y fidelidad, y estas imágenes, acertadas o inexactas, tienen influencia 
en el imaginario popular. Somos de la opinión, por ejemplo, de que «Matar 
a un ruiseñor» ha generado gran cantidad de vocaciones conectadas con el 
mundo de la abogacía en todo el mundo. Por tanto, ¿por qué desaprovechar 
las potencialidades que ofrece el cine, también en este campo?

Con esta obra que ahora presento, con estas líneas, pretendemos ofrecer 
un abanico representativo (y heterodoxo) sobre las profesiones jurídicas en el 
cine, para analizar si se reflejan de modo fiel o no, que todo puede suceder 
(al fin y al cabo, en una obra de arte no hay por qué ofrecer necesariamente 
rigor conceptual; es más que suficiente con encontrar musculatura creativa). 
Siendo conscientes, además, de la potencia divulgativa del cine, no cabe 
duda de que la imagen que el cine ofrece de las profesiones jurídicas cala 
en el modo de apreciar a dichas profesiones. ¿Acaso no se suele asociar, 
en general, a los abogados con personas batalladoras y que defienden por 
todos los medios, no siempre ortodoxos, los intereses de su cliente? ¿O los 
Notarios, acaso no suelen ser señores (no señoras, ¡ay!) mayores y serios 
que habitan estancias antiguas, polvorientas y cargadas de libros antiguos? 
¿O los fiscales no se presentan como personas que siempre acusan y cuyos 
alegatos no suelen ser especialmente beneficiosos para los intereses de los 
particulares? Estamos ante tópicos, pero un tópico tiene bastante de verdad 
deformada, y por ello estas reflexiones que ahora presento pueden sernos 
útiles para meditar sobre cómo se reflejan las profesiones jurídicas en el cine, 
ejemplificando con casos concretos. No se debe obviar dicho tratamiento en 
ningún caso, exacto o inexacto, pues es la imagen que puede haber calado 
en el imaginario público y con la que hay que lidiar en el día a día.

El repaso que tiene en sus manos, amable lector, es el que los diversos 
autores participantes en la obra colectiva han decidido expresamente ofre-
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cer. Podría haber sido otro, sin duda, pero es este. Hay más profesiones de 
interés, por supuesto, y de algunas podemos discutir incluso dicha condición 
(¿acaso es una verdadera profesión jurídica el reconocimiento que estudia 
en su aportación el propio firmante de estas líneas introductorias?). Por ello, 
el propio título del libro está voluntariamente alejado de cualquier ortodoxia: 
«Las profesiones jurídicas en el cine. Paseos por el centro histórico y por 
el extrarradio». En el libro ejerceremos de «flâneur» por el centro histórico 
de las profesiones jurídicas, pero no por todas sus calles, aunque también 
pasearemos por los extrarradios de la ciudad, visitando barrios alejados del 
centro, pero a los cuales se llega con un simple billete de autobús (ya nos lo 
enseñó Vázquez Montalbán: la ansiada huida a los mares del sur podía lle-
varse a cabo con un bono de metro).

En algún caso diversos autores trabajan sobre la misma profesión o pelí-
cula, pero consideramos que eso aporta un valor añadido a la obra. Se com-
binan trabajos de autores consagrados, Maestros de los que todos aprende-
mos, como Benjamín Rivaya, José Francisco Alenza, Alfonso Ortega, David 
Carrión Morillo o Emilio G. Romero, con el de queridísimos colegas de bata-
llas y autores con una trayectoria menos dilatada o personas que se mueven 
a la vez en el ámbito académico y cinematográfico, como nuestro querido 
amigo el cineasta «Rafatal», también Doctor en Comunicación Audiovisual y 
autor no solamente de trabajos cinematográficos, sino de reflexiones cientí-
ficas y divulgativas sobre el cine que merecen mucho la pena.

Es muy gratificante para un servidor, como Coordinador del GPIE en cuyo 
seno se ha elaborado, que este libro vea la luz. En sus manos tiene la obra 
final, amigo lector. Y deseamos de todo corazón que los textos sirvan para 
remirar el cine de otro modo, o para plantearnos la visión que el mismo 
ofrece de profesiones con interés jurídico. En todo caso, nuevamente, desea-
mos que con esta lectura viva momentos de cine.

Antonio J. Quesada Sánchez

Coordinador PIE22-022

Universidad de Málaga

Málaga, otoño de 2024
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EL ACADÉMICO PRÁCTICO. 
EL PROFESOR QUE EJERCE 
COMO ABOGADO. EL CASO 

WOBURN DE A CIVIL ACTION

José Francisco Alenza García
Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad Pública de Navarra

SUMARIO: 1. UN ACADÉMICO ENTRE ABOGADOS EN EL CASO WOBURN. 
1.1.  El caso Woburn. 1.2. Los abogados del caso… y el juez Skinner. 
2. CUALIDADES DEL ACADÉMICO QUE EJERCE EL DERECHO. 2.1. Cualidades 
personales de Facher: su pasión por el Derecho y por los juicios. 2.2. Prestigio 
académico y cercanía con los jueces. 2.3. Visión de conjunto y sabiduría jurídica: 
el Derecho va más allá de las leyes. 2.4. Conocimiento de lo humano: los juzgados 
no son lugares para las emociones. 3. UN PROFESOR ENSEÑA SIEMPRE: EN 
LAS AULAS Y EN LOS JUZGADOS. 3.1. La inescindible vinculación entre teoría y 
práctica. 3.2. Un profesor que no deja de enseñar en el juzgado. 4. UNA LECCIÓN 
DE REALISMO JURÍDICO. 4.1. El precio de la Justicia. 4.2. La función real de los 
procesos: no es descubrir la verdad, sino llegar a un acuerdo extraprocesal 4.3. El 
fracaso de la responsabilidad civil y el éxito de la acción administrativa en los 
daños ambientales 5. EL PODER DE LOS ABOGADOS: «SOMOS COMO REYES».

1.  Un académico entre abogados en el caso 
Woburn

1.1. El caso Woburn

Basada en la historia real de una tragedia ambiental y sanitaria y de un 
combate heroico en los tribunales estadounidenses, la película de Steven 
Zaillian (EE. UU., 1998) A civil action, es una de las mejores películas de temá-
tica jurídica y judicial de la historia1.

1 Para una mayor concreción de los hechos de los que trata la película es fundamental la 
lectura la novela en la que se basa el guion de la película: Jonathan Harr, A civil action 
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Ocho familias de una pequeña localidad cercana a Boston (Woburn, Mas-
sachussets) emprenden un proceso judicial contra dos poderosas corpora-
ciones empresariales, a las que acusan de haber contaminado el agua del 
pueblo con residuos químicos que han causado doce muertes por leucemia 
(ocho de niños) en quince años. Anne Anderson, madre de uno de los niños 
fallecidos, consigue atraer la atención de un abogado especializado en daños: 
Jan Schlichtmann. Éste inicialmente rechaza el caso, pero cuando descubre 
que entre las posibles empresas responsables se encuentran algunas perte-
necientes a dos grandes corporaciones (Beatrice Foods y W. R. Grace) decide 
aceptar el reto.

La complejidad de la demanda radica en la prueba de la causalidad de 
los daños. Por un lado, debe probarse que la contaminación de las aguas 
subterráneas de las que se extrae el agua para el consumo de los vecinos se 
debe a una incorrecta gestión de residuos de las empresas demandadas. Por 
otro lado, se requiere la más difícil prueba de que la leucemia y el resto de 
enfermedades de los demandantes han sido causadas por el consumo del 
agua contaminada.

La prueba irrefutable de los vertidos de Grace se logra gracias a que Schli-
chtmann convence a uno de sus trabajadores, Al Love (un extraordinario 
James Gandolfini), para que confiese las ilícitas prácticas de eliminación de 
los residuos. Se negocia entonces un acuerdo extrajudicial para poner fin a la 
demanda, pero Schlichtmann plantea unas cantidades desorbitadas e inasu-
mibles para las empresas demandadas.

Más adelante, Beatrice Foods logrará librarse del proceso gracias a una 
inteligente maniobra de su abogado —que, además, es profesor de Derecho 
en Harvard— que es aceptada por el juez del caso. Finalmente, se llegará a 
un acuerdo con W. R. Grace para el pago de una indemnización de 8 millones 
de euros, muy inferior a los más de 20 millones que se llegaron a negociarse 
al comienzo del juicio. La sentencia del juez Skinner ratificará el acuerdo 
extraprocesal que implica guardar secreto sobre la cantidad pactada y la 
ausencia de reconocimiento de responsabilidad por parte de la empresa. El 
dinero apenas llegaba para cubrir los costes y deudas generadas durante el 
proceso y para ofrecer una pequeña asignación a las familias. Estas quedaron 
decepcionadas por no obtener ningún tipo de disculpas o reconocimiento de 
culpa por parte de los responsables.

La extensa duración del proceso y el coste de la investigación geológica, 
química y médica había llevado a la quiebra y a la disolución al despacho de 
Schlichtmann. Éste con la amargura que le supuso no ofrecer a sus clientes 
el reconocimiento que deseaban y con el fracaso económico que le supuso 
el juicio, reinició en solitario su carrera en causas ambientales. Pero no será 

(Acción civil), 1995. Las citas de la novela las tomo de su primera edición en español edi-
tada por Plaza & Janés, Barcelona, 1999.
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